
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
DIRECCIÓN-G_ENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT: No. 09/A?-0_226109115 FOLIO No_ 

VALIDO HASTA: 

.----~~~~-0-9-/2_0_1_5--0-17_0_2~-

27 DE MARZO DE 2016 
,;2015, Año del Generalísim.o José María More!os y P3vón" 

Con fundamento' en lo.dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, ·23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º -

y -2º de la Ley General de Desarrollo Forestal -Sustentable, 133 y. 134 del Reglamento de la Ley Generar de Desarrollo Forestal Sustentable, 

fracciones 1, Xll y XIII del Regla.merito- lnteri_or de la· Secretaría del Medio Amb~ente y Recursos Naturales y el Manual de Pro_c~dimientos para 1 

Expedición del Certificado Fitosanitario de Importación, ·se expide el presente Certificado para los productos fore_staies·deScritoS a continuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos foresiales x Maderables No Maderables 

NQmbre o Razon:Social: D!JNCAN Y COSSIO S,A,. ------ --- ~--
--,---_,..,..-.._,."'""~---,~ .,,,_,__ +! 

·scripción del producía a importar: MANUFACTURAS DE 

MADERA NUEVAS SIN_ RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM Tauari, Couratari spp 

Fracción arancelaria: 4421.90.99 
Unidad de medida: Piezas 

,. 

-;,¡¡.--

Adúaoa de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del pais: CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 

, _ País de ori~en~B_E_INp~l'Jll?(),[)E L,A ClRA_N BR_ET~ÑA~c::-c _____ ¡:>aJs.::de_pt()"'.'~"'1~~: JiE_l~O_UNIPQ DE L.A._GB.A.N_BBEJ Ail.A r; __ 
IRLANDA IRLANDA 

Aduana de salida (solo ·para importaciones terTiporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANIJARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DEMUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO. DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. 'EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CEf~:TIFlQUE QUE EL 

~>-"'-E!<IFER111EDJ""1;¡;__S'!_ EL PAfS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

D ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN -GENERAL DE 

AMEN TECNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

¡,i'NOM - M 
1/ PUESTO: EL DI C"'f NERAL 

.. En __ l_a·je_f_a_tura e v_e_ rificación-59-nitaria Forestal en . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
- constata· que se encuentran libres de .plagas y enfennedades y han cumplido con los requisitos fitosan1tanos aquí descritos. Se 
superyi_~ó la adecúada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito.para su importación. 

Prbduc:to áplicád_o Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
~-------------------~--~-------------
ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO_ DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




